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BOLETIN QUIJAL DE BUtfiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular INúm. 298.*
En la Gaceta de Madrid del día 23 del actual se publica 

el Real decreto siguiente:
En vista de las razones que me ha expuesto el 

Ministro de la Gobernación sobre la convenien
cia de rebajar el porte Jas cartas celificadas, ven
go en resolver lo siguiente:

Artículo 1." Las carias certificadas que cir
culen en el interior del reino se franquearán pre
viamente según dispone el artículo í>.° del neal 
decreto de 21 de octubre de 1819.

Art. 2.u Al franquear las referidas cartas se 
adoptará la tarifa establecida para las ordinarias, 
ó lo que es lo mismo, se pondrá en el sobre un 

sello de seis cuartos por cada media onza de 
peso.

Art. 3.° Ademas de los sellos que espresa el ar
tículo anterior, se pondrá también á cada carta ó 
pliego certificado, sea cualquiera su peso, uu 
sello de dos reales.

Art. 4.° Quedan derogadas cuantas disposi
ciones existan en oposición alo que determina 
el presente decreto.

Dado en Palacio á 21 de junio de 1854. =Es- 
tá rubricado de la Real Mano.» El Ministro de 
la Gobernacion-Luis José Sartorius.

Lo que se inserta en el fíoletin oficial de la provincia á fin 
de que pueda llegar á conocimiento de los habitantes de la 
misma. Burgos 26 de junio de 185í.—Sebastian García 
Pego.

lambien se puuiu.<<--nimuacion para cono
cimiento de las autoridades que coi 
modelo núm. 1." á que se refiere la disposición 
primera de la Real orden de 13 del actual inser
ta en el Boletin del día 22.

(autoridad que race la .entrega.) 
e

Correspondencia oficial que entrega en este día en la Administración de correos de...

Conforme. g firma de U autoridad.

-

Número de pliegos.

Número y c'ase de sellos que contienen.

Media onza. Una onza. Cuatro onzas Unajibra.

♦

•

El Admincsiador de Corroes.



Otra núm. 299.
En la Gaceta de Madrid de 24 del etMal ntím. 540,-si 

publican las Preules órdenes siguientes:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección 8 ‘—Circulares.

En vista de la consulta hecha áes’le Miriisterro 
por el Gobernador de Ciudad Real -sobre la ma
nera mas conveniente fíe dar cumplimiento á la 
Real orden de 19 de abril úllimc, en que se dis
puso ktrenovación de las comisiones provincia
les de instrucción- primaria, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido mandar:

1 .• Q ,e en lo sucesivo se reniieven?cada cha
iro años todos los vocales dé las eomisi rutes de pro
vincia, menos el Inspector: peco de manera que 
cada uno de ellos cese y sea reemplaza-.lo en un 
año distinto: el Diputado provincial cuando ter
mine el plaza) de la Diputación, v los .demás se
gún designe la suerte, en los tres años de cada 
cuatro en que no haya de renovarse el vocal Di
putado.

2. ° Que Iodos los vocales pueden ser reelegi
dos v están facultados para renunciar el cargo 
cuando lo estimen asi.

3. ” Que se renueven también las comisiones 
locales, según estas reglas, en cuanto les sean 
aplicable^

¥ 4." Que esta medida se considere provisio
nal v duradera hasta que se publique lina nueva 
ley de instrucción pública general, ú otra cosa 
disp'-.nga S. M. en virtud de los resultados que 
Ja esperiencia acredite .

= ? oreen lo digo a i. S. para los efectos 
opprLunps. Dios guarde á V. S. muchos años, 
ftlad.rid 20 de junio de 1854. = Domenech.— 
Sr. Gobernador de la.provincia de...,.

En vibta de algunas dudas consultadas á este 
Ministerio, y con el objeto de que las comisiones 
superiores de iftslniccion primaria procedan con 
uniformidad en la ejecírcioíi de los Rcales decre
tos de 23 de setiembre de 1817 y 30 de marzo 
ne 18 49, la P<ei;ia (q. I). g.) se ha servido dispo
ner, entre otras cosas, que se recuerde á los Go
bernadores de provincia que no están facultados 
para resol ver por sí ir con acuerdo de las comi
siones la reducción de las escuelas de un grado á 
otro, ni mucho menos nombrar maestros propie
tarios pera el desempeño de estas sin previa opo
sición, sea cualesquiera los méritos y circunstan
cias que en ellos concurran.

De Real orden lo (ligo á V. S. para los efectos 
consigienLes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid I i de junio de 1851. f= Domenech. = 
Sr. Gobernador déla provincia de....

Lis que he dispuesto se .inserten en <i Boletín #peíal de 
esta piovincia para la debida publicidad. Burgos 26 de ju
nto de 1851. — Seb'isti tn'García Pego.

Oirá riúni. 500.
En la Gaceta ním. 530 del día 14 del actual, se inserta 

la Peal únten siquicnle:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
AdminisInician — Negociado 4Girenlar.

El Sr. Ministro de Marina trasladó al de la Gobernación en 28 
de junio del año último la Real orden siguienie, que con la mis
ma fecha íué comunicada al Director general de la Armada:

«He dado cuenta iSH. de lo carla del Comandante gener- 
del departamento de Marriia ilei Fenol de 29 de seliembre-úlli » 
too, que' V. E. ha trasladado á este Ministerio en, ofició de 8 de 
■enero del corriente afro, irinn. 29, relativa ti la rel'larnlicion qúa 
hizo el Concujojirovincisl ale la Coruña del matñétilado Látaos 
•Bernabé Fernandez, como quinto por el reemplazo de 1851, y 
también de-16 que r-obrt*-el particular han informado las seccio
nes de Maiina,'Guerra y -Gobernación del Consejó Real, según 
oficio del Vicepresidente-de la primera, -de 5 de abril último 
que dice lo sbjujenk-:

Exento. Sr.-:" En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden 
CO'muiiicada per V. E. al Secreta: o> general del Consejo en 28 du 
febrero último, tas sm-ioaea ri onidas de Marina, Guerra y Gober
nación se lian enterado de lo expuesto por el Director general de 
la Armada cu oficio -de '8 de enero de este año coi: motivo ¡de la 
reclamación que el Consejo provincialtle la Coruña ha dirigido al 
Comandante general de Marina del departamento del Fenol pa • 
la que ponga á dispusieron del ■Ayuntamiento de lene al mozo 
Carlos Bernabé Fctiiandez, ernnvyrpi'irifo del leeoiphzo de-ltiol, 
por no considerarle rompí elidido' en el art. 68 de Rr ley vigente, 
en razón de haberse inxei-.i.i;o <•» la lista especial de. h¿uilirqs de 
mar el 15 de imvietnbre de 1849 lialkrrrdose en la edad de 18 años 
y 5 mes.es,. Si la resolución de este expediente afectara solo á 
Garlos Bernabé Fe'TTiairjcz, la cuestión en concepto dé las seccio
nes jurdía resolverse en tai favor, sin mas que tener en cuenta que 
en la fecha en que se jualrjcjdó estaba vigente la ley "de 2 de 
noviembre de 1857, V qúe el interesado, para quien la ley no pue
de Tetrer un efe.cto relrpaclivo, no debia esperar cnlrn; en quin
tas hasta el año de 1859. Pero la viólenla inlerjtrelaeion qtie el 
Consejo provincia! de la Coi uña ha dado al arl. (>8 del provéelo 
de ley del Senado de 29 de enero de 1850 afecta á toda clase do 
tnalnculadas, ene ile aceptarla se venan privados de una de las 
prorogativas q'tre en ■cq’hqtensaciirti del se rvicio quy se comprome
ten n prestar en tos buques de "'.ierra les está consignada en el ar
ticulo 5.° , títiifo 5? de la ordenanza vigente para el régimen y 
gobierno militar de las nta.lriciilas de .mar-, "cuyas disposiciones no 
fué ni pudo ser el ánimo del Senado revocar y dejar sin efecto.

El derecho de los matriculados de ser libres y exentos del sorteo 
de las quintas v de ¡as levas <le gentes que se mandaren hacer 
para recluía ó aumento del ejércilo, consignado eme,! arl. 6.“, 
til. ti.0 , ¿tratado -4.'' de la ordenanza de marina-de 1748, se. 
ha respetado siempre en cuantas leyes se han venido dictando 
para el reemplazo del ejercito, y con mayor razón, desde que por 
la ei-de.iianz.a de matriculas vigente, los malricnlados son tan 
militares en el ejércieió de su profesión como pudieran serlo ti 
se encontrasen a islados en cualquier otro instituto del ejército. 
Teniendo presentí' estealerei im, la ley ile 2 de noviembre da 1857, 
V lo dispuesto en el art. 5."lil. 2.° de la citada ordenanza de 
mal l íenlas, dispuso en su ail. 65 que para disfrutar lo.o mairi- 
cukidiis de la prerogativa de ser excluidos del servicio del ejérci
to, dehian aercdilai" hallarse inscritos en la lista especial de 
hombres de mal- antes del 1." de cueto del ano en que se verifi
caba .la quinta.

La experiencia acreditó despues que esta disposición tenia 
graves inconvehionles para un numero, aunque reducido, de ina- 
Iricut.idosj á quienes era difícil combinar el cumplimiento de am
bas leyes ycon el lin de evitar estos perjuicios á los que aspira- 
liana seguir la profesión de hombres ds mar ó los. abusos que 
porcsla rxzon pudieran cometerse, el Senado en su proyecto do 
ley, que es hoy la rigente para el reemplazo del ejércilo, en ra
zón á lo dispuesto en 18 de junio de 1851 y C de maizn de 
1852, aprobó el articulo titi quu lo concilia lodo de la manera 
mas conveniente; siéndole tanto mas fácil el hacerlo así cuanto 
que la edad que exige á los uriana para entrar en suerte, es ma
yor que la que ñutes se exigía por la ley de 1857; razón por la 
que pudo ser mas amplio en cuanto al plazo plira poderse matri
cular, y por ello propuso que para disfrutar los matriculados de 

_la prerogativa que la ordenanza les concede, dehian matricularse 
en él primer año en qiíe les era permitido hacerlo, es decir, al 
hallarrccn los 18 años, ¿i antes si por circunstancias particulares 
del individuo le autorizaban para ello. Si el Consejo provincial de 
la Coruña hubiera tenido presente las disposiciones de la ordenan, 
za <le matrículas, no hubiera dudado un momento 'de la verda
dera inteligencia del art titi de la ley á que debia atenerse para 
verificar la quinta de 1851, en vir tud de lo 'prevenido eu el Beal 
decreto de ti de marzo de 1852.

En el expresado articulo se reconoce la exención de los matri
culados en primer término; y no estando derogados, cuando el 
Senado se ocupaba de este asunto, el 5 titulo 2.°, ni el 5 •, ti
tulo 5.° de la ordenanza de malriéulas, no se puede suponer que 
en su ilustración se olvidara de lo que en ellos se dispone, ñique’ 
quisiera exigir que el matriculado, para eximirse de servir en el 
ejercilo, se liabiera de matricular preeisamensc en el momento 
de cumplir 18 años, úo'co medio (pie le quedaba para no perder 
una de yrs exenciones, porque el dia anterior no podia hacerlo 
por regla general y el siguiente no era ya tiempo, pues basta un 
solo dia para quesogun el Consejo provincial de la Coruña no se 
considere que se halla en los 18 años. Spme|ante interpretación 
del arl. fifi respectivamente citado es violenta; y en concepto de 
las secciones, este no pudo ser ol áqimo del Senado, y si el de exi
gir que el mozo que preleniliese eximirse di.-l servicio drl ejérci
to, como tal matriculado, debia acreditar haberlo hecho desde que 
cumplió los i8 años, que es cuando ad ¡niña la posibilidad de



kvcérlo basta cumplir los 19 años, cuyo intermedio de tiempo es 
til que generalmente se entiende, é iu'd'óttaljicíiiei’ite eiitetutió el 
S.oiiado,- per hallarse en la edad de 18 anos. ,

Ademas, la razón, .la equidad y sobre lodo la justicia aconsejan 
que de la misma manera que se cuenta la edad de un mozo para 
.incluirle cu el alistamiento para el reemplazo del ejército, se le 
cuente para considerarle en los casos de esclusiOu o excepción, 
;que cu lodos se eslé siempre por la interpretación mas lavotiibie 
ni individuo, mayormente cuando por ello no se causa peijuicio 
de tercero, como sucede con la exclusión de un matriculado .que 
cubre plaza, y es admitido por ello en cuenta del cupo del pue
blo á que perlenecev sin dejar de prestar -desvié luego un sel vicio 
equivalente en los buques de guerra . I.u la quinta misma de 1851 
debieron sufrir la suerte en primer término los mozos qué cu 30 
de abril se hallaban en la edad de ID atms, y en leivera tos que 
en igual día se hallaban en los 21; y no por tener los primeros al
gunos Ineses mus de los 19 años, se les pasaba á la segunda lista, 
ni se excluiifdel s irte» al que.tenia 21 años y mes ■>; y es la ra
zón por que se consideró que los p,l imeros si; hallaban en la pri
mera edad, y ios otros en la tercera, aunque contaran algunos me
ses mas. de ios 1’1 v 21 años.

t;.n vista de. lo espu ;sto, las seceii.nes son de parecer que debe 
‘desestimarse la reclamación del Consejo provincial de la Cnruña, 
y qu^proeejle declarar, para evitar lo'iln duda ctin n Sitíelo á la 
inleljgejiqia del ¡u l. 6G del provecto de ley del Senado de 25 de 
enero.de 1§50,que los matriculados á quienes cupiere la suerte 
desoldados, para quedar exentos di;l servicio en el ejército, de
berán acreditar que se. insoribieron en la lista especiar de bóm- 
brcs.de mar antes di; cumplir los 19 ¡(ños, si' bien quedando suje
tos a servirslesde luego cuatro años en los buques de la Armada.

Lo que por acuerdo de las secciones, y con devolución del ex
pediente, tengo el hoiAr de poner en Conocimiento de V. E. para 
Ja resolución de S. M.

Y enterada S, M. de este dictamen, ha tenido ii bien conformar
se Con la opinión de las tres referidas secciones.>

De Kealóiden, comunicada por el cxpÍTsado Sr. Ministro déla 
(loíiernacion, lo traslado á V. S , á íin de que la anterior dispo
sición sirva de regla general en todos los casos de igual naturale
za que en lo sucesivo puedan ocurrir. Dios güarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de junio de 1851. — El Subsecretario interino, Ha- 
lltoii Miranda.—Sr. Gobernador de la provincia de....

Y se pú blica en el Boletín oficial para los ‘efectos tiporlu- 
nos. Burgos'20 de junio ele. 18'54.— Sebastian García Pego.

Oirá núhi. 50i.
El Sr. juez de primera instancia de Sahagnñ 

me ha dirigido cosorio para la captura de Pabló 
Gil, vecino de Herrín de Campos, condenado á la 
última pena, por resultado de causa (pie se le si
guió en reveldia en el propio juzgado en el año 
de 1818. Dicho sujeto, según aparece, fue,apren
dido el día 12 del corriente en el pueblo de Ca 
nalejas, habiendo conseguido fugarse con un ca
ballo de las señas que se dspresarán á continua
ción de las del citado Pablo, llevándose también 
armas. En su virlud.los Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil y empleados del ramo de vigilancia 
pública redoblarán el mas esquisito celo para lá 
averiguación del paradero del dicho" Pablo Gil y 
sii captura, poniéndolo en el caso de tener este 
efecto á disposición de aquel Juzgado con la ma- 
yqr seguridad. Burgos junio 26 de 1854. — El 
Gobernador,—Sebastian García Pego.j

Sr-ñ-is del Pablo y del Caballo.
Edad 51 años, estatura cinco pies, pelo entre 

Cano, nariz gruesa, ojos garzos, barba poblada, 
Cara llena, Color moreno. El caballo, pelo cano, 
con silla y buenos arreos;

Oirá nurn. 303.
Para que en la Secretaría de este Gobierno 

puedan formarse y llevarse con la exactitud con
veniente las matrículas de todo estrangeio que 
resida ó viniere á residir en la provincia, los Al
caldes, y en esta capital el Comisario de vigilán- 
cia me remitirán dentro del preciso término de 

2í dias desdé la publicación de la presente cir
cular los datos necesarios, expresando los nom
bre)" circunstancias de Indo eslrangero que se ha
lle en sus respectivos distritos, la nación de que 
proceden y el tiempo (pie llevan de residencia, 
cuidando de consignar con separación los domi
ciliados de los tratisetinles, Con tal molnoípre- 
vengo á dichos funcionarios no omitan á lo suce
sivo la inscripción en ttu libro que cuando menos 
deben llevar ce toda personado igual clase que 
viniere ú fijarse en su distrito por mas o menos 
tiempo, haciéndose mención de las circtmslaii- 
cias y demas particulares que quedan lelaciona- 
dos, en la inleligencia que esos asientos ó regis
tros se han de rectificar aoiiahnénle, dándose 
cuenta á este Gobierno de las alteraciones que 
yahajiabido. Burgos £6 de junio de 1854.— 
Sebastian García Pego.

Olí a núm. 505.
No habiendo remitido. h-asfrA la fecha á este Gobierno 

de provincia ios .Vcaldes de los distritos municipales que a 
conlwiíiiic’tm de esprestnt 'os oslados numéricos, de nacidos, 
casados y muertos correspondientes al primer bimestre del 
corriente año, prevengo a los mismos los dirijan en el pre
ciso a improrogable. termino de oeiro dias; en la inteligen
cia de que. cumplido viste plazo espediré comisionados de 
apremio que paseit á rocogeilos, cuyas dietas serán satisfe
chas de su propio peculio por dichos Alcaldes y los secre
tarios de A y untan.ionio. Burgos 2G de junio de 1854.--- 
Sebasiian García Pego.

Partido de Aranda de Duero.
Aranda de Duero. Caslrillo la Vegá.
Arandillo. Quemada
Bfa'ácorta. ViÜalva de Duero.
Campillo.

Partido de Belorado.
Alcocero. Ciistil de Carrias.
Arraya. Cerraton de Jnarros.
Bascuñaná.t

Partido de Bribiesca.
Buñuelos de Bincha. Las Vesgas
(¡ameno. Navas de Burebá.
Cillit perlata. Poza
Cubo. Santa María dél Invierno.
Grisalcña, Solducngo.

Partido de Burgos.
Ailánzbn. Rinseras
Barrios de Colina. Robledo Temiño.
Caslrillo dei Vid; Ros.
Celada del Caminó; Son Adrián de JuarrbS.
Gradilla la Bolera. Sotopalacios.
Las Celadas. Sb ira ge ro.
Maí líelo. Tobes y Raédo.
Nodubar la Emparedada. ViHamel de la Sierra.
Palacios de Behaver. Villármentero.
Revilla del Campo. Villaverde Peñáoradá.
íteviliarrüz. Zumel.
Rioccrezo.

Partido de Casi rogeris.
Caslrillo Malajtidios. Sasamon.
Gr i ja Iba. Villaldemtro.
Iglesias. Villanueva Argañó.
Yndégo y Villandiego. Villasar.dino.
Cimillos de Sasámon. Villazopeque.
Palacios de Riopisuerga. Villoveta.
Pedrosa del Principé;

Partido de Lema.
Cobarruvias. Puentedura.
Leona. Santa Cecilia.
Madrigal del Monte. Sanlivañez dél Val.
Madrigalejo. Torrecilla dei Monte.
Presencio. Villangomcz.

enero.de
brcs.de


4
Purlido de Medtwo d-c Pomar.

Espinosa de los Montero®. Junta de Puenletley.
Aldeas de Medina. Valle de Tovalina.

Partido de Miranda de EVroi

]íC¡o. Santa Garfea del Cid.
Miranda de Ebro. Condado de Treviño.

Partido de Roe.
Adrada. Valdezatc.
Fuentemolinos.

Partido de Salas de los Infantes.

Ahedo y la Revilla.
Jla-¡ladillo del Mercado. 
Cabezón de la "Sierra. 
Hoyuelos de la Sierra. 
Jaramillo de la Fuente. 
Jaratnillu Quemado.

Partido
Cubillos del Rojo. 
Sargenles de la Lora. 
Sedaño.

Partido

Amaya.
Cuaiítlla de Villamar.

Mambí ¡lia de Lara.
Jtfifnterrubío 
Rabanera de! Pinar. 
San Millan de Lara.
Villaespasa.
Jurisdicción de Lara.1

de Sedaño.
Tablada del Rudron.
V'aldelatejá.

de Villadiego.
San Quince de Riopisuerga.

Otra nú ni. 50A.
Comisión Superior de Instrucción primaria de 

Burgos.
Estando prevenido por el art. 48 del Real de

creto de 23 de setiembre de 18i7 que los alcai
des remitan á la Comisión en cada trimestre un 
parte de estar satisfecho el sueldo del Maestro 
con un duplicado del recibo de este, espera la 
misma que bastará un simple recuerdo para que 
lodos los Alcaldes se apresuren á cumplir lo man 
dado: de manera que en los 8 primeros dias de 
julio pueda formarse el estado de las dotaciones 
satisfechas sin dar lugar á la imposición de mul
las que hará efectivas la superior autoridad del 
Sr. Gobernador de la provincia conforme á lo 
que determina el art. 39 de dicho Real decreto. 
Quedan dispensados de esta obligación los al
caldes de aquellos pueblos en los cuales se satis
face la asignación de los Maestros en ciertas y 
determinadas épocas del año, pues, la circular 
solo se refiere á los p eblos que abonan por tri
mestres el sueldo de ios Profesores ó Maestras. 
Burgos 23 de junio de 1854.—E. P. L Manuel 
San Martin.—P. A. 1). L. C.—Antonio Martí
nez Acesia, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

EL FARO NACIONAL,
diario político-religioso, jurídico, administrativo y literario, 
consagrado .á la esposicion de doctrinas, y á la defensa de 
los iilereses permanentes del país, publicado por;D. Francis
co Pareja de Marrón, director-propietario y edictor res
ponsable del mismo, con la colabor ación de escritores acredita
dos de Madrid, de las provincias y del tshangerb

Dedicado este.periódico hace cuatro años á los estudios de la 
legislación y de la jui ispi udencia, y al servicio de la administración 
de, justicia, esliendo y amplia sus trabajos al campo de la religión 
y de la polilica, sin perder por eso sn primitivo carácter legal y 
juridico, y siendo, como hasta aquí, el periódico especial y pre
dilecto del- foro, de la magistratura, del profesorado español y 
de todos los hombres de carrera.

Imparciaí en sus juicios, independiente en su conducta y toleran
te con todas las opiniones políticas sinceras y peales, el Faro 

Nacional se halla á igual distancia de todos los partidos; su única 
batidera es la de la verdad y la justicia, y sus constantes esfuerzos 
se dirigen á demostrar á los pueblos y á los gobiernos’losierrores 
de la política que viene dominando en España hace largo tiempo, 
y la necesidad de abrir nuevos caminos á la regeneración moral 
y material del país. Tratará de la politica como ciencia, y jamás 
en el interés de personas ni de partidos.

Ademas de estos trabajos político-religiosos, la parte juridica 
de El FAUU NACIONAL constituirá diariamente un verdadero 
periódico de jurisprudencia, que será, como hasta aquí, del 
mayor interés y utilidad para todas las personas qtie sirven en la 
carrera judicial forense, y de grao provecho para el sacerdocio y 
para los funcionarios públicos y personas de estudio de todas las 
profesiones y carreras dvLF.stado.

Sepubiiea diaramentc desde el mes de junio en el tamaño de 
los periódicos mayores, pero distribuirlo en 16 páginas eti fólio, 
de á dos columnas, <'on el fin de que sen*á la vez. un peí itálica de 
circustancias y un libro de doctrina, y pueda encuadernarse 
cómodamente.

Consagra todos los días sus cuatro páginas interiores, ti sea un 
pliego de los cuatro regulares que contiene, á la publicación de 
una Biblioteca en la que dará á luz, cutre otras obras útiles, un 
Repet torio alfavólico raidnado de Ciencias morale* y políticas, ó se» 
un diccionario selecto de religión, de moral, de legislaCt'Vh, de 
jurisprudencia, de politica, de nilaiinistracion y tle literatura, 
formado con vista do las mejores obras prácticas y científicas 
nacionales y estrengeras.

Las favorables y extraordinarias Gandiciones con que sale á luz 
el nuevo Faro Nacional, que cuenta desde el primer dia con una 
existencia asegurada en la suscricion que hoy posee; la posición 
imparcial ó independiente en que se coloca, y la bandera de 
religión y de justicia que abraza con decisión y lealtad, sin temer 
dificultades ni peligros de ninguna especie, le aseguran anticipada
mente del aprecio y de la simpatía del país, que busca en vano 
su felicidad hace tantos años.

Se suscribe á'este periódico á 12 rs. al mes, en la adminislr- 
cion, calle del Carbón, núm. 8 y en las librerías de Cuesta, 
Monier, Villa, la Publicidad, Bailli-Bailliere y López

En Provincias en las principales pltrerias á 20 rs. al mes y en 
las casas de los corresponsales señor Mellado, que son los mismos 
de este Establecimiento, y ante los promotores fiscales y secreta
rios ile los juzgados que gusten dispensarnos este obsequio.

También se admiten suscriciones en Provincias, remitiendo 
libranzas ó sellos de franqueo de á 6 cuartos, á la administración 
del periódico, por valor de un trimestre; y donde no hubiese otra 
proporción, autorizando el suscrilor á librar á su cargo, por la 
espresada cuma <lc un tiimocir/», In menos, :;ue son 60 rs.

En Ultramar'y en el eslrangero en casa de los comisionados 
del mismo señor Mellado, quienes señalan los precios y condicio
nes de suscricion.

Ayuntamiéhlo de Caslil Delgado.

Autorizado el Ayuntamiento de esta villa para llevará 
cabo la , construcción de una fuente de aguas potables y 
conducción de ’ estas á la plaza de la misma, ha dis
puesto anunciar la subasta de dicha obra para el dia 25 de 
junio próximo venidero, y hora de las IG de su mañana 
verificándose aquella en la casa consistorial de la espresada 
villa y con sttgccion en un todo al plano, presupuesto y 
pliego de condiciones, que estarán de manifiesto en la 
secretaria municipal, para los que gusten interesarse en 
dicho reátate. Caslil Delgado, 26 de junio de 1854—El 
Alcalde, llurion Caí cauto,

ANUNCIOS.
En la Redacción del Boletín oficial se hallan de venta 

libros y cuadernos para el registro de cédulas, recibos para 
el anticipo reintegrable, propuestas de arbitrios arregladas 
al nuevo modelo, estrados de cuentas mensuales, y demas 
impresos para las cuentas municipales.

Se halla vacante, la plaza de cirujano de VilUriezo y su anejo 
Sarracín media legua de distancia, su dotación es de 124 fane
gas de trigo pagadas en san Miguel de setiembre, casa de valde, 
libre de. contribución escoplo la del subsidio; los aspirantes diri. 
jirón sus solicitudes francas de porte hasta el 51 á José Cérezcda

’ El dia de San Pe 1ro Aposto! 29 del corriente mes de junio, y 
hora de las lros.de su larde, se rematan en la villa da Lerma tai 
ye: l>as del Parque-busque que < n ln misma pertenece al Exeme. 
Sr. Duque de Pasirana. Se advierto, que son para .ganado lanar 
solamente, por tietiipo de tres años, y temporadas de invierno, 
de A'avidad ó linde abril, las personas queiquiiran interesarse 
en el remate acudan en dicha villa á • cása'de sü Administrador

Imp. de Cariñena y Jiménez, frente a! parador del Dorao.

lros.de

